LEY Nº 10.004


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Prorróganse los alcances de la Ley Provincial Nº 9842.
ARTICULO 2°.- De la declaración de utilidad pública prorrogada, comuníquese al Registro de la Propiedad Inmueble para su toma de razón.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 21 de diciembre de 2010.
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